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*AIÑo DE LA RECuPER{CIó,V Y CO]!:SOI,IDACTóN DE LA ECÚ.NOIIT¿A PERUANA"

ACUERDO DE CONCEJO N9 036.2025-MPLP

Tingo María, 14 de mano de 2025
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WSTO;

La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, el Acta de SesiÓn de Concejo Municipal de fecha

13 de mano de 2025, la Caña lf 008-202|CDSPE-MPLP/TM, del presidente de la ComisiÓn de

Desanollo Social y Prognmas Especra/es y;

COIII§IDER¡AIIJDO:

C,onforne lo establece la hnstittición Política del Peru en su aúículo 194, modiftcada por las Leyes

de Reforma Constitucional N" 27680, 28607 y 303A5, concordante con el añículo ll del Título

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, seña/a que las municipalidades provinciales y
disfr[a/es, conforme a Ley, son:bs órganos de gobiemo local, que tienen autonomía pol¡tica,

económica y administrativa, en /os.asunfos de su competencid. La autonomía que la Constitución

establece para tas municipalidadei radica en la facuftad de ejercer actos de gobiemo, administrativos

y de adminstración, con sujeción al ordenamiento iuridico;

Prescribe el aftícuto 39 de la Ley Orgánica de Municipatidades, !-ey N"27972esfablece que: Los

Concejos Municipales e.¡brcen sus funciones de gobierno mediante la aprobaciÓn de ordenanzas y
acuerdos. Los asunfos admin istraüvos concernientes a su organización intema, Ios resuelven a través

de resoluciones de concejo. (...), en concordancia con el aúículo 41 del mismo cueryo bgal señalado,

indica que los acue¡cos-son decisiones, que toria ei:coiriep, refeidas a asuñós eápecífrcos de

interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del ór.gano de gobierno para practicar

un determinado acto o su¡etarse a una conducta o:normainstitucional;

Máxime, el Acta de Sesión Ordinaia de Concejo Municipaide fecha 13 de nazo de 2025, en la que

se pone a consrderación del pleno, la Caña N" 008-2025-.COSPE MPLPITM, del presidente de la

Comisión de Comisión de Desanollo Socialy Progiamg§ Especrbles de fecha 13 de marzo de 2025,

la Opinión Legat N' 094-2025-OGAJ/MPLP, de fecha 18 de.febrero de 202!, el lnforne No 072'

2025-GDS!MPLP/\M, de fecha 13 de febrero de 2025, el dictamen N" 008-2025:CDSPE MPLP|\M,

de fecha 21 de febrero de 2025, de la Comisión de Desanollo Socialy Programas Especra/es.

Finalmente, luego de la deliberación por pafte de los regidores, y a lo establecido por el añiculo 41

de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, por UNANIMIDAD, el Conceio Municipal;

ACORDÓ:

ARTíCULOPRtttERO.- APROBAReI apoyocomunal porel montodeS/5,147.33soles(cincomil
ciento cuarenta y siete con 33/100 soles), para compra de materiales de construcción del local del
Programa de Vaso de Leche del caserio de La C,oruina, distrito de Pueblo Nuevo, provincia de Leoncio

Prado, representada por su presidenta doña Flor Tanzona Ureta. En merrto a bs fundamentos

expuestos en la pafte considerativa de la presente.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la OÍicina Generat de Administracbn, en mérito a sus funciones el

antrol del cunpliniento de ingrcso de las donaciones al almacén de la Municipalidad Provincial de Leoncio

Pndo, para su postedor entrcga al área usuaia.
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ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR el cumptimiento del pr*ente Acuerdo de Concejo a la Gerencia
Municipal, Gerencia de Desanollo Social, Gerencia de lnfraestrudura y Acondicionamhnto Tenitoial, y demás
órganos y unidades orgánicas peñinentes de la Municipdid* Ptov¡ncid de Leoncio Prado, debiendo verifrar
la conxta utilizacion del apop comunal d que se refrere el adículo pinero del presente.

ARTíCULo CUARTo. - NOTTHCAR a la Gerencia Munbipat, GeÍencia de Desarrolto Social, y demás óryanos
y unidades orgánicx peñinentes de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

ARTICULO QUlNlO. - E I,CÁRGAR a secretaia general en coordineión con la Ofuina de Tecnolqias de la
lnformrción, la Publicac¡ón del presente Acuedo de Consejo Municipal en el Podal lnstituciond de la Pqina
Web de la entdad.

COMUNíQUESE, CÚMPI/.SE, PUBLíQUESE Y ARCH/WSE
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